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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico, a través de correo electrónico realizó citación a sesión 
asincrónica del Consejo Académico, para someter a consideración la siguiente solicitud del 
representante estudiantil del académico y del directivo: 
 
“Respetados miembros del Consejo Académico muy buenos días, espero se encuentren muy 
bien. Remito solicitud recibida por parte del representante de estudiantes.!” 
 
La solicitud elevada por el representante de estudiantes puede ser consultada aquí. 
 

1. Verificación del Quorum 
 
El Secretario del Consejo Académico informa que la citación a la sesión fue enviada al correo 
electrónico de los consejeros y discutida en el grupo de Whatsapp donde se encuentran todos 
los miembros de la corporación. Se aclara que en los términos de la Leyes 2080 de 2021 y 2213 
de 2022, las autoridades públicas tienen la posibilidad de tomar decisiones a través de los 
diferentes canales digitales. 
 

2. Solicitud de cese total de actividades académicas 
 
- El Secretario General sometió a votación de los consejeros la solicitud de anormalidad en los 
siguientes términos: 
 
“En sesión asincrónica llevada a cabo el día de hoy, 04 de octubre y partiendo de solicitud elevada 
por el Representante de Estudiantes ante el Consejo Académico, se decide lo siguiente:  

CITANTE 
RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 
Consejo Académico 23 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de reunión Lugar de reunión Hora inicio Hora final Día Mes Año 
04 10 2023 Asincrónica extraordinaria - No presencial 8:47 a. m. 06:00 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del quórum 
2. Solicitud de cese total de actividades académicas 

https://itmeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/melissameneses_itm_edu_co/EQI6Gtp9-F5OrPl7ItD-RXcBGhQ8J05JdWJ8KmNh1DzZOQ?e=CnmmSo


 

 

 
- Se procede a la declaratoria de “anormalidad académica” solicitada, para el día 04 de octubre 
de 2023: de 4:00 pm a 11:59 pm. 
 
- Entiéndanse los efectos de la anormalidad académica de la siguiente manera: i) No se llevarán 
a cabo momentos evaluativos, ii) no se tomará asistencia y iii) no se suspenderá el desarrollo 
curricular. Favor votar: a favor o en contra. En caso de proponer algún cambio, anunciarlo en el 
chat para someter dicha proposición.” 
 
- El representante de los estudiantes Juan Felipe Chavarro manifestó su voto en contra y realizó 
la siguiente proposición: 
 

“Se declare la anormalidad académica en los siguientes términos: 
 

1. Que los docentes no puedan evaluar, adelantar tema, ni tomar falta de asistencia desde las 
4:00 p.m. hasta que se levante dicha asamblea. 
 

2. Que por el cumplimiento de los docentes a las horas de clases se permita dar asesorías a 
los estudiantes que lo requieran. 
 

3. Respetar toda decisión que se tomen en dicha asamblea. 
 
La propuesta de comunicado del Secretario  General recibió los siguientes votos a favor: 
 
• Marcela Omaña Gómez - Vicerrectora General y Vicerrectora de Docencia (e) 
• Hernán Alonso Arroyave – Director de Bienestar Institucional 
• Gustavo Patiño Jaramillo – Representante de Docentes  
• Sebastián Aguirre Gómez – Representante de los egresados 
• Jorge Brand Ortiz – Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
• Juan Fernando Correa – Vicerrector de Investigación y Extensión 
• Alejandro Villa Gómez – Rector  
• Daniel González Montoya – Decano de la Facultad de Ingenierías 
• Hernán Salazar Escobar – Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas 
• Carlos Caballero Parra – Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 

 
Resultado de la votación asincrónica mediada por TIC  

  
El secretario General, una vez verificada las votaciones registradas a través del canal electrónico, 
informa que se contabilizaron once (11) votos para la declaratoria de “anormalidad académica” 
solicitada, en los siguientes términos: 
 
Se procede a la declaratoria de “anormalidad académica” solicitada, para el día 04 de octubre de 
2023: de 4:00 pm a 11:59 pm. Entiéndanse los efectos de la anormalidad académica de la 



 

 

siguiente manera: i) No se llevarán a cabo momentos evaluativos, ii) no se tomará asistencia y iii) 
no se suspenderá el desarrollo curricular. 
 
Agotado el orden del día, se da por terminada la sesión. Para constancia se firma por el 
Presidente y el secretario de la corporación. 
 
 
 
 
ALEJANDRO VILLA GÓMEZ   JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Presidente del Consejo Académico   Secretario Consejo Académico  
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